
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00178-00 

 
Clase de proceso: Ejecutivo de Alimentos 

 
Conforme el acta de notificación personal que obra en el plenario y el informe secretarial 
que antecede, téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
ejecutado se notificó personalmente conforme al Decreto 806 de 2020, quien se abstuvo 
de pagar y/o proponer excepciones.  
 
Profiérase el correspondiente AUTO ordenado en el art. 440 del Código General del 
Proceso, por cuya virtud se resuelve lo que en derecho corresponde en el proceso de 
la referencia. 

ANTECEDENTES: 
 

Mediante libelo cuyo conocimiento correspondió a este Despacho la señora ADRIANA 
MARCELA PIRAMANRIQUE MAYORGA demandó mediante los trámites de proceso 
ejecutivo singular de menor cuantía a DIEGO ANDRES MORALES RODRIGUEZ, para 
efectos de obtener el pago de las cuotas alimentarias que se encuentran pendientes de 
pago a favor de ANA SOFIA MORALES PIRAMANRIQUE.  
 
Considerando en su momento este Estrado Judicial que el libelo se ajustaba a los 
requisitos formales para su ingreso a la jurisdicción y que el título aportado como base 
del recaudo daba fe del cumplimiento de los presupuestos del artículo 422 del Código 
General del Proceso, mediante proveído dictado el día 03 de junio de 2021, se dispuso 
librar mandamiento de pago por la suma solicitada y las cuotas que en lo sucesivo se 
causen. 
 
El demandado fue notificado personalmente, sin que propusiera excepción de mérito 
alguna.  
 CONSIDERACIONES: 
 
Ningún reparo merecen los presupuestos procesales, pues se evidencia del sub-
examine, la presencia plena de ellos. Igual cabe advertir que no se presenta vicio con 
entidad suficiente para anular la actuación. 
 



Constituyéndose el título ejecutivo en la columna vertebral en esta clase de procesos y 
atendiendo que el Juez se encuentra siempre investido de facultad para acceder a la 
revisión oficiosa del título y determinar su eficacia, resulta imperioso analizar 
cuidadosamente el documento aportado como base de la acción ejecutiva, a fin de 
determinar si efectivamente concurren en él los requisitos indispensables para tener al 
instrumento como idóneo y por ese mismo sendero, para establecer la procedibilidad 
de la orden de pago.  
 
En ese sentido, se tiene que el documento que se hace valer como título valor, esto es 
el acuerdo celebrado por las partes el 13 de mayo de 2015 ante la COMISARIA 
OCTAVA DE FALIMIA- KENNEDY I, milita en las condiciones exigidas por el artículo 
422 del Código General del Proceso, en tanto que de aquellos se desprende la 
existencia de una obligación expresa, clara y exigible a cargo de la parte demandada y 
a favor de la parte demandante, procediendo por tanto la ejecución forzada. 
 
Y como en este caso la parte demandada, dejó transcurrir en silencio los términos para 
excepcionar o de algún modo, oponerse a las pretensiones demandadas, por el 
contrario aceptó la deuda, se impone sin más dictar AUTO en las condiciones 
dispuestas por el artículo 440 ibídem, en razón de no encontrarse dentro del proceso, 
circunstancia alguna que permita predicar lo contrario. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO TREINTA DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C.,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Ordénese SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, a favor de ANA 
SOFIA MORALES PIRAMANRIQUE, representada legalmente por la señora ADRIANA 
MARCELA PIRAMANRIQUE MAYORGA, en contra de DIEGO ANDRES MORALES 
RODRIGUEZ , por las sumas previstas en el mandamiento de pago librado en este 
asunto el día 03 de junio de 2021. 
 
SEGUNDO.- Practíquese la liquidación del crédito en las condiciones que refiere el 
artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO.- Condénese a la parte demandada al pago de las costas procesales 
causadas en la instancia, para tal efecto por secretaria elabórese la liquidación de 
costas, incluyendo como agencias en derecho la suma de $ 3.500.000.oo  
 
CUARTO: En firme, remítanse las presentes diligencias a los Juzgados de Ejecución 
de Familia para lo de su competencia.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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